
 

 

 

 

 

   

 

 
 

 
ACTA DE RECOMENDACIÓN DE DESERCIÓN ID N°4438-3-L123 

 
 
En Copiapó, a 21 de julio de 2023, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, se han constituido como Comisión Evaluadora en la licitación pública convocada con el ID N°4438-3-
L123, conforme a lo dispuesto en el artículo Nº10 de la ley 19.886 y el artículo Nº41 del D.S. N°250/2004, de 
Hacienda.  
 
A la presente licitación se presentaron las siguientes ofertas:  
 

 Ruth Isabel Guerrero Paredes Arquitectura Diseño Editorial E.I.R.L. RUT N°76.690.196-4 

 Ingeniería Y Logística Publictrail Investment Limitada. RUT N°77.500.124-0 
 
Realizado el estudio por la Comisión Evaluadora, considerando los criterios de evaluación y requisitos 
establecidos en las Bases de Licitación, se recomienda declarar inadmisible la siguiente oferta:  
 

PROVEEDOR OBSERVACIONES 

Ingeniería Y Logística 
Publictrail Investment 
Limitada.  
RUT N°77.500.124-0 

 
INADMISIBLE 5.0 BASES ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y TÉCNICAS:  

5. Visita Obligatoria para aclarar antecedentes 

Será obligatoria una visita a las dependencias actuales del Archivo Regional de 

Atacama, Calle Colipí #775, Copiapó, región de Atacama; a fin de entregar 

antecedentes y detalles respecto de las actividades que se licitarán, fechas, 

duración de estas, etc. 

En esta visita, se dispondrá de un Acta de Asistencia de las/os oferentes, ANEXO 5 

de las presentes bases, la que será excluyente para quienes no asistan.  

Esta visita se realizará al 2° día en que la licitación sea publicada en el portal de 

compras públicas, en horario de 15,30 hrs, y tendrá una duración de 1 hora 

aproximadamente. 

 

 
Conforme los criterios de evaluación señalados en las Bases de Licitación, a continuación, se presenta la 
evaluación realizada respecto de la oferta susceptible de ser evaluada:  

 
EVALUACIÓN EN DETALLE 

PROVEEDOR TÉCNICA 36% ADMINISTRATIVA 4% ECONÓMICA 60% 

OBSERVACIONES  Honorario 
Tallerista 

Detalle oferta   

Ruth Isabel 
Guerrero 
Paredes 
Arquitectura 
Diseño Editorial 
E.I.R.L. 

$350.000.- 6% 4% 60% 

OFERTA SE DECLARA 
INADMISIBLE. 7.3.2 a)  
 Este Ítem evaluará la oferta 
presentada por el oferente en 
relación a los honorarios que 
ofrecerá al Tallerista y/o 
artesano cuya función se 
establece en el apartado Bases 
Técnicas, numeral 1, letra b, de 
las presentes Bases 
Administrativas, Económicas y 
Técnicas.   
Este ítem, deberá ser detallado 
en el ANEXO 6 de las presentes 
Bases. Un valor menor al inicio 
de la tabla anterior, la oferta 
será declarada inadmisible, por 
no ser de interés para la 
Institución. 

 

  



 

 

 

 

 

   

 

 
Se recomienda, por el detalle e información entregada, declarar la Licitación ID N°4438-3-123 DESIERTA,  
 
El Acta de Apertura Electrónica, Acta de Deserción Electrónica se encuentran en el Portal 
www.mercadopublico.cl.    
 
Los firmantes que conforman la comisión de evaluación para esta licitación declaran no tener conflictos de 
interés en este proceso de evaluación con los proveedores participantes. 
 
 
 
 
 NOMBRE     FIRMA 
 

 
Luis Arce Roco       _________________________ 
 
 
Claudio Briceño Mansilla                  _________________________ 
 
 
Ibar González Ortiz  _________________________ 
 

 
 
 
 
C/c. Arch.  
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